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NUMERO DE EXPEDIENTE: 

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: G. R. 

NOMINA socios Y accionisTf 
Al 310. Diciembre De_ 93 

  

  

SELLO DEL R. U. C. Y 

GENTILE Y RESHUAN C. A. TOTAL CAPITAL SOCIAL __2'000.000 e 

Inscritos en el libro de Acciones y Acclonistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios (Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías). 

        

   

  

        
Certifico que la información es correcta 

Guayaquil Enero 6 de 1994 

Lugar : a de He y 

f). REPRESENTANTE LEGAL 

  

  
           

      

  

  

    

  

   

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Acciones Nominativas Cías. Anónimas y Eco. Mixta 

AA TEO [SUBRE[Neuva[ Nerd. ] No. ] Total fa) [No | Total Te) | Cías. Resp. Limitada 
| [Miguel Reshuán Antón | 08900205170] Ecuatorianl | | YT Trioool 1ro00.000 A AO] Ona 

José Gentile Gonzales [| 0902974492 | Ecuatorianl [| Y | TY 998” 9988:000 Y Y >= 2 YO] 398000 
PD Tcecilia Gentile Í aq3 63 | Ecuatoriano YT TT 22000 000 

HA a O rr. A] O 
HAYA AAA TOTO TT TT TRATO] 
AAA ATT TO TOTS Y 
HA VAT NTE YY YO] 
ÓN OTTO 
AAA YA OTTO TT TT TT ARS 
yg TOTES IA 1 Y] 
HAYA ATAN TT TO TT TT TT VAMO RANA] 
HAYA TT TT TER TO O NREN RAMA O] 
AA YA NT TOTO TC AA] 
EAN TATTOO Me Re JAY] 
AAA YT TONTO TRES NY] 
HAY TY YT TOS SR NY] 
AAA TT” RA NY] 
HóáAA VAT TO TNT VAN] 
HAYA NOTO OOTTNYA] 
Hhq A? NN TN TOTS 

ROO SA 74 AHH KO Y HH 
A 535-1212] 

rorates  [_ [| »:9mmo0om II] |! | ___ | 2'o0m00 |]     
Notas: Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la sociedad hubiera amortizado acciones, pondrá la denominación de la compañía en la 

misma columna “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones readquiridas en las columnas respectivas; y 

para el caso de las compañías limitadas rige lo dispuesto en el Art. 114, 

1/ Marque con una X el casillero que corresponda al tipo de inversión según el Régimen de Capitales Extranjeros: Inversión Extranjera Di- 

recta (IED), Subregional, Neutra o Nacional (no remite utilidades fuera del país).


